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Madrid, 24 de enero de 2023 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa del requisito de solvencia técnica y profesional, 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, del ‘Servicio de 

inspección anual obligatoria y reposición de elementos auxiliares de elevación’ (Licitación 
6012200323) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
licitadores, ha acordado solicitar la siguiente subsanación al licitador que se indica:  
 
“OCA INSPECCIÓN CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U.” (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y 
profesional 

Para acreditar la solvencia técnica y profesional, han presentado 
únicamente un documento, denominado ‘Referencias’, que contiene una 
relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato, en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, de acuerdo con lo señalado en el apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP). 

Con ello, no queda acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que, en 
el citado apartado 21 del cuadro resumen del PCP, además de dicha 
relación, se requiere la presentación de los certificados correspondientes, 
con el siguiente texto literal, en el que se destaca en negrita lo referente a 
dichos certificados: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres 
últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, 
de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea 
un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de 
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los 
que constituyen el objeto de la presente licitación INSPECCIÓN Y 
REPOSICIÓN DE ELEMENTOS AUXILIARES DE ELEVACIÓN por importe 
conjunto de [13.000 €] euros (IVA no incluido) para el Lote 1 y de [4.000 €] 
euros (IVA no incluido) para el Lote 2. 

Por lo tanto, para acreditar el requisito de solvencia técnica y profesional, 
tienen que presentar lo siguiente: 

• Certificados de los servicios o trabajos realizados por su empresa, 
expedidos o visados por el órgano competente del destinatario de los 
mismos, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario (de ustedes). 

Para acreditar la solvencia técnica, los servicios deberán ser similares a los 

https://www.metromadrid.es/


   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

que constituyen el objeto de la presente licitación, INSPECCIÓN Y 
REPOSICIÓN DE ELEMENTOS AUXILIARES DE ELEVACIÓN, por importe 
conjunto de 13.000 euros (IVA no incluido) para el Lote 1. 
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